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Reglas y Requisitos 

 Trabajar dentro y alrededor de excavaciones y zanjas 
o Proteja siempre al público o a los trabajadores de otros oficios  
o Proteja todos los bordes superiores independientemente de la profundidad con 

delineadores y cuerda amarilla 
o Nunca ingrese a una zanja desprotegida de más de 5 pies de profundidad 

o Cada zanja de más de 5 'de profundidad desde su punto más bajo debe tener 
apuntalamiento o estar en bancado 5' verticalmente y 4 'horizontalmente o inclinada a 
34 grados a menos que el tipo de suelo permita más 

o Cuando las zanjas de más de 18” de profundidad crucen el camino de salida establecido, 
proporcione un puente 

▪ Proporcione barandillas cuando la zanja tenga más de 4 pies y más de 3 pies de 
ancho. 

o Proporcione una escalera, rampa o escalones para fuera de cualquier excavación o zanja 
que tenga más de 3 pies de profundidad 

o Cuando la zanja tiene más de 6 pies de profundidad, se aplican las reglas del borde de 
ataque de protección contra caídas 

o Las pilas de escombros y los vehículos deben estar a una distancia mínima de 2 pies del 
borde de la excavación o zanja. 
 

 

 


